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Acuerdo Sefotur 02/2019 por el que se modifica el Acuerdo Sefotur 01/2016  
por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de  
Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico 

Michelle Fridman Hirsch, secretaria de Fomento Turístico, con fundamento en los  
artículos 27, fracciones I y XVII, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán; 23, 24, fracciones I y II, 43 y 45 de la Ley General de Transparencia y  
Acceso a la Información Pública; 51 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública del Estado de Yucatán; y 11, apartado A, fracciones XVI y  
XIX, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el 28 de junio de 2016 se publicó en el diario oficial del estado el Acuerdo  
Sefotur 01/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el  
Comité de Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico. 

Que el 23 de noviembre de 2018 se publicó en el diario oficial del estado el  
Decreto 5/2018 por el que se modifica el Código de la Administración Pública de  
Yucatán, en materia de reestructuración de la Administración Pública estatal, a  
través del cual se modificaron las atribuciones de diversas dependencias. 

Que, como resultado de lo anterior, el 12 de febrero de 2019 se publicó en el diario  
oficial del estado el Decreto 44/2019 por el que se modifica el Reglamento del  
Código de la Administración Pública de Yucatán, en materia de reestructuración  
de la Administración Pública estatal, a través del cual se modificó la estructura  
orgánica de diversas dependencias como, por ejemplo, la Secretaría de Fomento  
Turístico. 

Que, en virtud de los cambios realizados en la estructura orgánica y en las  
atribuciones de la Secretaría de Fomento Turístico, es necesario actualizar la  
regulación de su unidad de transparencia y de su comité de transparencia, para  
estar en posibilidad de cumplir, efectiva y oportunamente, con las disposiciones y  
obligaciones en la materia; por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo Sefotur 02/2019 por el que se modifica el Acuerdo Sefotur 01/2016  
por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de  
Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico 

Artículo único. Se reforman: los artículos 2 y 5 del Acuerdo Sefotur 01/2016 por  
el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de  
Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Designación del titular de la unidad de transparencia 

La Secretaría Técnica fungirá como la Unidad de Transparencia de la Secretaría  
de Fomento Turístico, y, consiguientemente, su titular contará con las atribuciones  
establecidas en el artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública del Estado de Yucatán y las demás establecidas en las leyes  
general y estatal de transparencia y acceso a la información y otras disposiciones  
legales y normativas aplicables.  
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Artículo 5. Integración  

El comité estará integrado por: 

I. El titular de la Secretaría Técnica, quien, en su carácter de titular de la  
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico, será el  
presidente. 

II. El director de Administración y Finanzas.  

III. El director de Calidad y Competitividad Empresarial.  

El comité contará con un secretario técnico, quien será nombrado por el  
presidente y participará en las sesiones únicamente con derecho a voz.  

Artículo transitorio 

Artículo único. Entrada en vigor.  

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de la Secretaría de Fomento Turístico, en  
Mérida, Yucatán, a 24 de junio de 2019. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Michelle Fridman Hirsch 
Secretaria de Fomento Turístico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




